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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, Marzo diecisiete (17) de 2023 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 446 CGP 

en concordancia con el 110 CGP, dentro del proceso que se relaciona a 

continuación:  

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandados: ARNULFO REATIGA JAIMES 

Radicado: 683184089001 – 2021 – 00042 – 00 
 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

secretaría por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre el termino para la 

parte Demandada.  

 

Se adjunta el link del expediente. 

 

14MemorialLiquidacionApoderadoBancoAgrario.pdf 
68318408900120210004200 

 

 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA  

 
 

 
 

 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea1Va74W7l9NoW6-F0HUYUQBfGF1sO4CuAYBh2DXXNQAqw?e=MPGPdP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElpijPphPedKpMujcdEWNwUBs3iRob8cJTZOVCVssdMpOQ?e=8yyB7a


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, Marzo diecisiete (17) de 2023 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 446 CGP 

en concordancia con el 110 CGP, dentro del proceso que se relaciona a 

continuación:  

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandados: HUGO ALEXANDER PABÓN PABÓN 

Radicado: 683184089001 – 2021 – 00054 – 00 
 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

secretaría por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre el termino para la 

parte Demandada.  

 

Se adjunta el link del expediente. 

 

15MemorialLiquidacionApoderadoBancoAgrario.pdf  
68318408900120210005400 

 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA  
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